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Yo Guillermo Antonio Castro Hitchcock, con C.I 1703649002 cedí el total de mis 

participaciones (100%) que tenía en SERNECSA Cia. Ltda. a la Sra. Nancy Yolanda 

Sandoval Villarreal C.L 040077702-5, transferencia que se legalizó en la Notaría 

VIGESIMA SEPTIMA del Cantón y ciudad de Quito el día 24 de septiembre de 2007. 
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

  

CESIÓN De FARTICIPSCIOÓNES 

GUILLERMO ANTONIO CASTRD HITOHCODOK Y SRA. 

A FAVOR DE 

NAMCY YOLAMDA SANDOVAL VILLARREAL 

CUANTIA: USD. 300 

DI” COPIAS 

D.5. 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA 

SERVICIOS Y NEGOCIOS SERNECSA CIA. Ltda.. 
LLEVADA A CABO EL 3 DE SEPTIEMBRE DE 2007 

A las 10h00 del día 2 de septiembre de 2007, se reúne el 100 % del capital pagado de la 
compañía SERVICIOS Y NEGOCIOS SERNECSA CIA. LTDA. en las oficinas 
ubicadas en la Tamayo 1246 y Cordero . 

  

  

  

  

  

  

SOCIO PARTICIPACIONES | PORCENTAJE (%) 
Guillermo Castro Hitchcock 300 50 

Alexandra Benavides Aguirre 150 25 
Edmundo Benavides Aguirre 150 25 

TOTAL 600 100         

Se constata la presencia del 100 % del capital pagado, la compañía SERVICIOS Y 
NEGOCIOS SERNECSA CIA. LTDA. comparece por medio de su representante legal 
según consta del nombramiento que se adjunta a la presente acta acogléndose a lo 
establecido en la Ley de Compañías, se instala la Junta General Universal de la 
compañía para tratar los siguientes puntos del orden del día: 

l.- Resolver sobre la transferencia de participaciones del socio Guillermo Antonio 
Castro Hitchcock. 

2.- Conocimiento de la renuncia del Gerente General y nombramiento del nuevo 
Gerente General de la compañía por un nuevo período. 

Preside la reunión el señor Guillermo Antonio Castro Hitchcock y actúa como 
secretario el señor Edmundo Patricio Benavides Aguirre. 

Una vez instalada la asamblea se pasa a tratar el orden del día: 

a.- El socio Guillermo Antonio Castro Hitchcock respecto a su decisión de 
transferir sus participaciones manifiesta su voluntad de retirarse totalmente de la 
empresa y expresa su deseo a la Junta General de Socios de la compañía para que 
autorice la transferencia del cien por ciento de las participaciones que mantiene en la 
compañía a favor de la señora Nancy Yolanda Sandoval Villarreal. 

b.- El señor Guillermo Antonio Castro Hitchcock pone en conocimiento de 
los socios la renuncia irrevocable a la Gerencia General de la compañía, Siendo por 
tanto necesario nombrar su reemplazo. 

Luego de cortas deliberaciones la moción es aprobada por unanimidad y en tal virtud se 

resuelve: 

1.- Transferir el cien por ciento de participaciones de propiedad de Guillermo 
Antonio Castro Hitchcock a favor de Nancy Yolanda Sandoval Villarreal. En tal virtud 

 



  

el nuevo cuadro de integración de capital de la compañía quedaría estructurado de la 
siguiente forma: 

  
  

  
  

    

  
     

       

    
  

      

        

    

SOCIO PARTICIPACIONES | PORCENTAJE (%) 
Nancy Yolanda Sandoval 300 50 

Villarreal _ a 
Alexandra Benavides Aguirre 150 25 EE E: 
Edmundo Benavides Aguirre 150 25 Don ag 

TOTAL 600 100% y 

2.- Elegir a la señora Nancy Sandoval Villarreal para el, cargo de Gerente General 
de la compañía por un período de un año. De igual forma se reelige al señor Edmundo 
Benavides Aguirre para el cargo de Presidente de la empresa por un período de un año. 

3.- La Junta General decide encargar de todas las diligencias para la cesión de 
participaciones y la emisión de los nombramientos al doctor David Gordillo. 

Sin más que tratar, el Presidente de la sesión, la levanta y concede 20 minutos de receso 
para la redacción del acta. : 

Se reinstala la sesión a las 11130 horas, se da lectura a la Acta, la cual es aprobada por 
unanimidad y suscrita por los socios conforme lo establece la Ley. 
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Se otorgó ante mí, en le de ello confiero esta 

TERCERA COPTA CERTIFICADA, DE CESION DE 

PARTICIPACIONES, otorga GUILLERMO ANTONIO CASTRO 

BITCHCOCK Y 5RA., a favor de NANCY YOLANDA SANDOVAL 

VILLARREAL, debidamente Firmada y sellada en los     
mismos lusar y fecha de celgÉ 

RA- 

   



NOTARIA VIGESIMA SEXTA 

DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 
NOTARIO VIGESIMO SEXTO 

ZÓN: Tomé nota al margen de la escritura matriz de constitución de la 
compañía de responsabilidad limitada denominada SERVICIOS Y NEGOCIOS 
SERNECSA CIA. LTDA. de fecha diecisiete de Marzo del dos mil tres; de la 

escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES de la mencionada 
compañía, celebrada el veinticuatro de septiembre del dos mil siete, ante el 

Notario Vigésimo Séptimo del cantón Quito, Doctor Fernando Polo Elmir; 

mediante la cual los cónyuges GUILLERMO ANTONIO CASTRO 
HITCHCOCK Y ELVA JEANETH VALENCIA ARIAS, ceden a favor de la 
SRA. NANCY YOLANDA SANDOVAL VILLARREAL, trescientas 
participaciones del capital social de la compañía SERVICIOS Y NEGOCIOS 
SERNECSA CIA. LTDA. de un valor individual de un dólar de los Estados 

Unidos de América.- Quito, a dieciséis de octubre del dos mil siete.- (G.P.) 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

AE 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 1610 de REGISTRO 
MERCANTIL de veintisiete de mayo del dos mil tres, fs, 1388, tomo 134 correspondiente a 

la Constitución de la compañía “SERVICIOS Y NEGOCIOS SERNECSA CIA. LTDA” 
lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, veintisiete de noviembre dos mil 
siete. EL REGISTRADOR.- : 

  

 


